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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 21 de Noviembr e de 2.019 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

 

 

ARTÍCULO 1º.-   Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

aceptar como dación de pago a favor de la Municipal idad de San 

Fernando del Valle de Catamarca una fracción de ter reno, parte 

de mayor extensión de la parcela matrícula catastra l N°07-24-

10-4317, propiedad del Señor Luis Wilfredo Miranda (Sucesión) 

por Escritura N° 226 de fecha 31 de Julio de 1.979 pasada entre 

Escribano Ramón R. del Valle Salman, que mide al no rte 5.30 m, 

al este 26.29 m, al sur 2.35 m y al oeste 23.40 m m as 4.20 m  

totalizando una superficie de 65.91 m2 y linda al n orte  con 

Avenida José V. Figueroa, al este con pasaje D. de Arizaga, al 

sur con parcela 07-24-10-4116 y al oeste con remane nte de la 

matrícula catastral n° 07-24-10-4317. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

cancelar la deuda que en concepto de Tasa de Servic ios Urbanos 

mantiene la parcela matrícula catastral N°07-22-01- 3510 con la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarc a una vez 

constituido el estado parcelario de la fracción ofr ecida como 

dación de pago en el artículo 1° afectada al domini o público 

mediante la registración definitiva del plano de me nsura y 

subdivisión, cuya visación municipal se tramita por  Expte. N° 
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12060-M-18, en la Administración General de Catastr o Provincial 

durante el año en curso. 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

aplicar el crédito a pago futuro, en concepto de Ta sas de 

Servició Urbanos, de las parcelas 07-24-10-4317, 07 -21-56-4437 

y 07-24-03-8241 una vez constituido el estado parce lario de la 

fracción ofrecida como dación de pago en el artícul o 1°y 

afectada al dominio público mediante la registració n definitiva 

del plano de mensura y subdivisión, cuya visación m unicipal se 

tramita por Expte. N° 12.060-M-18, en la Administra ción General 

de Catastro Provincial. 

 

ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y Archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  de la 

ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s catorce 

días del mes de Noviembre del año dos mil diecinuev e. 
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SR. DANIEL GUSTAVO ZELAYA 

    PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
    SR. CARLOS FEDERICO GEREZ 
    SECRETARIO PARLAMENTARIO 
 




